
GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEGRETARfA
DEL CONGRESO

ING. ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ
coBERNADoR coNsTrruqorvn-L DEL ESTADoPRESENTE.

n¡únae .Lx-(/(- ¿?
DEPENDENCIA

ASUNTO: Se remite para su
publicación la minuta dedecreto número
28856/LXilU22
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ITA GIADANS
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Para los efectos del artículo 31 de la constitución política delEstado y en cumplimiento al artículo I fracciones I / ii-Je È"Lãv ¿"1Periódico Oficial El Estado de Jalisco, rem¡timòr ã U.t"¿ la Minuta deDecreto número 28856/Lxilrt22, que reforma er artícu ro 34 y 113de ra Leyde salud der Estado de Jariscoi y se adiciona er capíturo rv bis y erartículo 53 bis; y reforma er artículo60 de ra Ley dã eoucación der EstadoLibre y Soberano de Jalisco.
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ruúnneno 28856/LXnt22 EL coNGREso DEL EsrADo DEcRETA:

sE MOD|FTCA LA FRACCIÓru XM; SE AD|CIONA LA FRACCTÓN XV
RECORRIENDO LA SUBSECUENTE PARA QUEDAR COMO XVI AL
ARTíCULO 34; SE REFORMA EL ARTTCULO 113; SE AD¡CIONA EL
CAPíTULO ¡V BIS Y EL ARTICULO 53 BIS DE LA LEY DE SALUD DEL
ESTADO DE JALISCO Y SE REFORMA E¡- NNTÍCULO 60 DE LA LEY
DE EDUCACIÓN DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO,

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforma el artículo 34 y 113 de la Ley de Salud
del Estado de Jalisco, y se adiciona el Capítulo lV BIS y el artículo 53 BlS,
para quedar como sigue:

Artículo 34. Servicios de Salud. Servicios Básicos

I a Xlll [...1

XlV. La orientación, prevención y atención del síndrome del desgaste
ocupacional;

XV. La salud visual; y

XVl. Las demás que establezcah esta Ley y otras disposiciones legales
aplicables.

Artículo 113. Educación para la Salud. Programas

I a lll [...]

lV. Orientar y capacitar a la población, preferentemente, en materia de
nutrición y combate a la obesidad, salud mental, salud bucal, salud visual,
educación sexual, planificación familiar, riesgos de automedicación,
prevención de la farmacodependencia, riesgos del consumo de alcohol
durante el embarazo, alcoholismo, inhalantes y otras substancias tóxicas,
salud ocupacional, uso adecuado de los servicios de salud, prevención de
accidentes, prevención, habilitación y rehabilitación de la discapacidad y
detección oportuna de enfermedades, enfermedades raras y,
catastróficas; y
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CAPíTULO IV BIS
SALUD VISUAL

Artículo 53 BlS. Salud Visual. Objetivos

La salud visual tiene por objeto la prevención de enfermedades oculares,
así como la realización de acciones para la promoción de la salud visual.

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforma el artículo 60 de la Ley de Educación
del Estado Libre y Soberano de Jalisco.

Artículo 60. La opinión que se emita por la autoridad educativa estatal
sobre el contenido de los planes y programas de estudio será basada en
información científica, actualizada y laica, respecto a lo siguiente:

L a Vll. [...]

Vlll. La promoción de estilos de vida saludables, la promoción de la salud,
difusión y prevención en riesgos y sintomatología de las enfermedades y
la importancia de la donación de órganos, tejidos y sangre;

lX.aXXV.[...]

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco".

SEGUNDO. Con la finalidad de diagnosticar y tratar de manera oportuna e
integral a las personas con debilidad visual, la Secretaría de Salud de
Jalisco deberá crear un programa coordinado con la Secretaría de
Educación Pública 'de Jalisco, de conformidad ion su viabilidad
presupuestal.
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lsta foja corresponde a la minuta que reforma. el artículo 34 y 113 de la Ley de Salud del
Fltqog d.e Jalisco; y se adiciona el Capltulo lV bis y et artícuto 53 bis; y retoimá elãñiculo
60 de la Ley de Educación del Estado Libre y sobeiano de Jalisco.
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Voto: 16 TIEMPO INTCIO: 00 -.O2zL2

FECHA: 2022 / TO / 21 TIEIÍPO TERMTN: OO : 03 : 41

MOCION: Minutas de Decreto de la 28856 a Ia 28962.

RTSUTTåDOS TOTAI.,ES DE VOTACION:

A FAVOR
ABST
CONTRA
TOTAL

23
0
0

23

DETATLES POR GRUPO

NOMBRE INTEGRANTES A FAVOR ABST CONTRA TOTAL

MC 1t:l-u 1rJ-J U 0 ItrJ-J

MORENA B 7 0 n 1

PAN tr 0 0 0 0

PRT 5 n 0 0 0

HAGAMOS z 0 0 0 U

FUTURO L n U o 0

PVEM 1 1 0 0 1
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LOS RESULTADOS INDTVTDUALES SON I,OS SIGUIENTES
MTC. TARJETA DTPUTADO INFORMACION

VOTO POR APELLTDOS

VOTO

A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR
A FAVOR

A FAVOR
A FAVOR

Aguilar García .Tuan Luís (MC)
Aguilar Tejada Rocio (MC)
Canal-es GonzâIez Yussara Elizabeth (MORENA)
Cárdenas Rodríguez Laura Gabriel-a (MC)
Châvez Ambriz Jorge Antonio(PAN)
Contreras GonzâIez Lourdes Celenia (MC)
Contreras Zepeda Hugo(PRI)
Covarrubias Mendoza Juf.io César(PRI)
Cuán Ramírez Leticia Fabiola (MC)
De l-a Rosa Hernández Susana(FUTURO)
Degollado GonzâIez Ana Angélita (pRI)
Del Toro Pêrez Higinio (MC) '

Ffores Pêrez Verónica Gabriel-a(pRf)
Franco Barba Priscil-la(MC)
García Hernández Cl-audia (MORENA)
Giadans Val-enzue-La Alejandra Margarita (MC)
Gómez Ponce Ángela (MORENA)
Hernández Márquèz Abel (PAN)
Hurtado Luna Jul-io Cesar(PAN)
López Jara María Dolores (MC)
Magaña Mendoza Mónica Paol-a (MC)
Martínez Guerrero Fernando (MC)
Martínez Martínez José María (MORENÄ)
Montes Agredano Mirel-fe Al-ejandra (PAN)
Murguia Torres Claudia(PAN)
Noroña Quezada Hortensia María Luisa(pRI)
Padilfa De Anda Marcela (MC)
Padifla Martínez Bstefanía (MC)
PadiÌla Romo María de Jesús (MORENA)
Pêrez Rodríguez Leticia (MORENA)
Ramirez Pérez Erika Lizbeth(PVEM)
Robl-es Vil-l-aseñor Mara Nadiezhda (HAGAMOS)
Ron Ramos Eduardo (MC)
Sa-las Rodriguez Claudia Gabriela (MC)
Vásquez Ll-amas Oscar (MORENA)
Vâzquez Vigil Tomás (MORENA)
Velâzquez Châvez Gerardo Quirino (MC)
Ve|âzquez GonzâIez Edgar Enrique (HAGAMOS)

A FAVOR
A FAVOR

A FAVOR.

A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR

A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR

A FAVOR
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